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Tramita por ante esta FI SCALIA i:): ESTADO ): 1.P F:)F(JIrc:i:r

el expediente de, nuest ro registro  pus: se identifica con el

002191	 c:a r tt..t 1. ¿íiC:i05	 L.::c EL..r•DUR	 osVflL.DE	 p I ZnRRu	 s/CLJEST i: ONO

LEGAL. lOAD DEI ornro PROVINCIAL N243/95", el que se iniciarala p a tras

la presentaciónón etec::tuada ante ésta por el Sr.Os\'.L].dcD Pizarra.,

irt dicha presentación,	 el Sr. i::1a:.ryc3 da	 LCD

(LtCC	 jt.....c::icj	 CiOílStitUiría LLF3	 DT-ce1attr3tcJ avasallamiento de las

facultadoE de los pCDClEmCes. legislativovc y judicial,1. , c:c)fnc) sal también

tin	 e'ceri i ',tt.].	 incumplimiento de	 las disposiciones (:c:)rl;Er1:Lc.;

ley provincial NI9:5 	 motivadas 3.itLDa e :n EA ]. cont€.nicio	 decreto

:)T:Jv:Lrtc::L:i ].	 L'124111	 medianto	 c:J.	 :t..t:l	 :;ce	 han 	 ívttcc:	 y cc:í:i.c1e.	 zovera1i

para cu:nt. rolar el gasto pública. ...

Po ..... al mc::tivo	 y para un mejor oc den y cclmpret

abordaré separadamente caos una de las observan iones. que to rrnui.a

el denunc i ante a fs.l.

Al AMBITO DE APLICACION. INDEPENDENCIA DE PODERES.

sG3cu..trLc1c:) :DOr'ra.fc:) cie aLt tinta 	 el legislador Pizarra

¶..c:):i; :Lcertcei	 " Motiva cv:Lr? p€ec.1:LCJC: 	 el	 hecho (e considerar c:icc	 tit::'.'cc

de], mismo, s.L Pc.ic:ic; y' L:.je:. c.: .....U:i,vo P rovincia! avasalla a los Pc1d3re5:

Leq:Lia.La'Livo y Juclic:ia:t., al establecer en su. artículo 90 que los

mismos deben solicitar autorización del G3oi:c•:rnado ny dcli Ministro

de	 Econom:La de	 la	 F'rovinc:La	 [iSla	 mociitica nr emuneraciones,

disponer incrementos o realizar papos satras. Lo cual según mi

interpretación,	 viola	 la	 independencia cíe poderes claramente

establecidos en nuestra Oonstituci6n.

Seguidamente, en el tercer párrafo agrega:	 Esta actitud1 tud

es contradictoria con lo establecidoido en el artículo 132 del

riÜ:lçic::Lc:iFi.acJc:) 	 c:cic:
	

dondeinvita	 a	 los	 Poderes	 Legislativos '/

/(
Ç\.
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Judicia] a adher: rae al mismcD	 perol a la voz en

	

b 1 ere qu.e c.• 1 11111 st ro de E c: onom	 estái acu ita do a requ.er 1 r la

ap 1:1 c:ac.:LSu de severas sancionen a quienes 	 incumplan c:on lo

esiaL) lec: ido e f d :i.cha no rma

Con ca rár:te p 1 :Lrniria r	 ant ltipo desde Ya que nc comparto

$	 1 ¡It 1$ con	 E]í 1O	 1 :1	 dnr	 Pi	 n	 ¡

riressn'La e:: j. 	 reapecL 0:3 una eventual cc:)I'itrac:{:L c:c:i6n, a la	 u: dE:Y lo

cjue su rc:j e dE-? la 1 e i:: tt..cra C!E:, 	 as norg,as en cuesi: i n

En e'fec. tr	 e.lap'!; cc. 1 ci 9 de 1 .], dec:retci prov mr: al
	

e
E:I.:c!bluccfl	 'N.cngún o rca	 lnc:) público con faru1iaçic 	 de modi í; :1

nemune rac 1 Oí'lSS podrá d cap cner inc. i"e ,'nr;:lnto o pac:jc:'....,ci•Lr,unn

c.t;amen'l;i:' 	 c'ct..',Lcv':Lz,ço	 por	 c.?].	 sePor'	 (SoInc:u» nadci y '	 y	 el

Mi n:i.stro de

juicio del susc r:ipto, tal norma ha sido dic:tada dentro

del ámb i t'ci de est ni cta c.ocnpe tenc: 1....Ce 1 Sr Gobernador en su

carácter de má;dmo titular del PcJcker'Eiecu'hivr' de la' Prov:j,nc:a,

a din la esfera de otros poderes,, 1

En a bu no de 10 0 :'.<::tuesto	 cabe cons 1 na r que en el t tul CF

1 c:íe la'qw'Idl pa r , l. e de la Carta Magna Prov 1 nc ial 'se ha T"ecju].adç:i

la	 cc.ir!-ro » n,ac;,cn	 y	 J. c) f c.-	 in'Laa	 auto r'iciades	 río	 la

lequUv,doai	 en el títi,,,tlo II cel R.égimcy ? n Munic:Lpa]	 el

cual nc:. L :í. ene rel eva nr: 1	 en el a nál isis 1que aquí se e'fec: t de

Por el lo,	 y res p's ':: to del	 c. :1 tado t :í. tul c:	 1 es me ní::tr,:.3r

seGa lai" que el mismo ha si do subdividido en cuatro secc, iones, de

acuerdo al sequ.iente dotal le 	 1) Podcr Legislativo (arta:.S9 a

122)	 2)	 Poder E..¡ecuf; i y o	 (a rtF,a » 123 a	 J4Ø )l 3)	 Poder Judicial

(a i 'l:s » 4I a 162) y 4Y Ci ng. nc:i 5 de Co ntr alo r (arts»1cC a lbG)

Va 1 e Óec: 1 ," entonces que e'xi ate LEna c: 1 a ¡'a e 1 neq'...t 1. vc:ca

div ic:;i Sn y asignar: lún de 'funciones a cada uno de los poderes que

ro nf orinan el Estado Provincia)
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Consecuentemente, e]. Sr Gobernador puede cii c: ter normas

dentro del ámh i to c:Ie su c:ompetenc:i......y así l 	 ha hecho co nel

mencionadoonado	 de onoto N943195 ,,	 en	 uso de	 las	 facultades y

atribuciones que le c:onfiere el artículo 135 de la c::or)stitL(c.:in

Prov incial, y dentro cíe la ¿rhita del Poder Ejecutivo, con lo cual,

su contenido alcanza a todas las: reparticiones y o rc:ianismos que

funcionan iientrc., do dicha estruc:-bura, tal como se di:asprenr.Jr de su

artículo (9

Es	 indudable que su contenido 'i ap].:Lcac:iSn estaba

destinado y circunscripto  al ámbito seKa lado, nc: invadiendo la

esfera de ninguno de los otros poderes..

Perc.si aún pudiere existir una mínima duda, la misma

queda totalmente disipada por el artículo 13 que re'fe re nc: ia el

denunciante, donde, más allá de la invitación formulada a los

Poderes Legislativo y Judicial, claramente establece que "En todas

las dependencias DEL P OPER EJECUTIVO .ERQ,.1N.Ç1 J .1 .... SERAN ....L.,Ç. ION

LAS NORMAS PRECEDENTES. -.

Simi lar razonamiento 	 respecto al cuestionamiento que

f ormula el denunciante en relac i 6n al artículo :14 de] doc: reto en

análisis., en virtud del cual el incumplimiento de las normas en 41

contenidas 'facultará al	 Ministro de Econc:.m :i ¿i AREqUERIR la

apI 1 ca.:: ¿n de las sanciones previstas en la ley 22.140.

En electo,, en primer lugar debe hacerse notar que la

norma no de-termina que sea el Ministro de Economía quien aplique

la sanc:i 6n	 sino que el mismo del:De requerir., al titular de cada

área u organismo, tal accionar, por lo que las eventuales

sanciones no s lo no son automátic:as, sino que tampoco quedan

sujetas al	 libre arbitrio del fu.nc:iona p io indicado c-7n primer

tc$: rrn:i, no,



En sec:juncjci lucjar y en atencic,n a lo que se e:pusiera

di c..ho	 r :cluer ini i en I;o	 se	 e ricuent re	 ceF ido	 a. 1	 ¿kmb ita	 di	 1 as
ric?pender1 r i as y re:pa rt ir: iones dr:: 1	 Pc:der E  eci..ttiv	 1 n qr.e e],
'ienoscrihi: o i. nvada, estera• 	 y c:ompei:/ni: i as prop :i as «le of. ro poder
e pLita de admi'h:rrse.f.	 .......erpreta.ci;n 	 se eu.ter 1'::.: n viola ocio

n'iás el emen fa les pr i nc i p i os 1 epa les

En vi rtucj de' las co ns:iderar iones e >puesta c.H ronclr,t'yc', qut:c
1	 iii d en i	 /	 1	 ni	 L	 1eii .1	 N°1 /9 1

quehrantp,dç3 el pninclpici de (j j. 	 de	 funciones	 ni	 el	 ,,

roedor ha invari ido esferas y cornpefenr ias propias de cDtros

pune Fi:t....cuya..pl ic::aci r y observancia queda circunscripta al

ambi to del Poder' E j ectttivçi E rovinnial , L 

el lo Sin perjuirir) que los

re: lentes poderes ac:epten la i nv: 'Lac:icn formulada en su articulo

y	 lic' Len	 denhrn de su jurisdirr ión, normas de siíni la rs

B) LA LEY DE MINISTERIOS (LEY PROVINCIAL N225). SU

&L...V .PkA..CI QN....II

El sequndo cuestionarii(nt,c) que el dE:n(..tnri¿:11 l e 'ormula

su. denuno La es el eventtil quebrantarnipotr i de las ':1 i5posonnc:
c:o nt en idas en la 1 ey r 0V i nc::ia 1 NP$5

En tal se ntiçjr) en el cta rto párrafo de su denu nc.: is el

E j 1	 (11)1	 J	 ci 1 Ci	 CI s1	 '110	 L) r o t t	 P a'r LO ee	 mt 'nc 1 un	 u dt 'í 1 E 1

v:Lu.laJ a ley pruvinc:iaj NP2E , al otorc4 ar a un :l. z5 	 ini	 (el	 cm:

Ec:r:inomi a ) podu,?r de supe. ...vi ....i 6 ci sob 'í" p of ros fiL niste r'ioe ., puc j i enrio
modi f:icar co 1rau dec:es ¿n s.l norma] desarrol jode iv.m activiciacjr.na1
ev otr'as : t rep.c; tan se ns..ihlec como son la de Educaci ¿n y clalucil

udc: tente t.	 t a. i'se de una c r:[ t i r' 1 Y ¿Cj? que no cc i
tino alc3 u. 1o n:........dice ..:CD 1c relame J te cual es son lcr: ce rfi cu] os

ra
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del decreto N943195 que considera les i vos	 Fi :i. los de la 1 ay

provincial 1925 c:tu.e cc.jr;idera vuine rados 5 me permitiré formular

ciertas apreciacionesi. ac: cines generales aún cuando pod rí a ser desest rna

in 1 Írni ne la denuncia a este respecto, ate odiando a lo que

efectoestabl ece el artículo 22 de la ley provincial NÇ23.

El artículo 10, punto B de la ley provincialal NL225

estabiec:e como competencias del Ministerio de Economía 	 ant

otras, las dei

e

	

	
1) Proponer las directrices globales en materia de gastos

e ingresos r'C:'.hlicos y las políticas tributarias y financieras

véase inciso  1

2) Confeccionar Y ADMINISTRAS el presupuesto anual dr

gastos	 y	 recu. rsc:r ...., 	 en	 cor:irdinar-i/n	 C011	 la	 Secretaría

Planeamiento, S.i. enc:: la y Tecnología CONTF:lc:I... AND0 SU E: :.c E Cur:::í, QN ( éasr

incisoso 3)

3)A d m i 1 u s t 1 , a T , el	 Tesoro	 Provincial	 y	 llevar

Contabilidad	 General	 de	 la	 Administración,	 registrando	 y

preservando los bienes de la Provincia (véase inciso 0

4) Eíectuar, en forma co nsolidada 	 las c::ompras de lo:

hienas de LL5C) común y coordinar el sumriirristr o de las distintas

áreas (véase inciso a)

Del a lectura del decreto provincial  N404.3 (.r	 ro se

desprendo que se haya acordado al Sr. Ministrost; 'cci de Economíala Fi

de las atribucione i,. que el artículo 10 de la ley pruvinc:iai NPSP

Lo asigne a los otruc.: cuatro titulares da carteras ministeriales.

Es íiiás ; tratándose c:ie un decreto imnprmeqnac:!c:) de un fuerUe

contenido econ ómico orientado a controlar y contener los disl; ntçi'c.

gastos para el ej arc: :1 ç::io en curso, concluyo que ss.m 5 alcances

i rcu nsc.riptcis a las facultad es que el punto B del articulo 10 di:

1 í P rov incial   NC.225.5 le-, asigna  rs 1 	 Ministerio  d	 E	 n 'ni	 ni



concordancia con las diti ntas disI::)o4.ic¡unos co ntenidas en la

Provincial N2200.

Por otra parte,, tampoco puede escapar a este análisis e]

orden jerárquico y normativo que debE1 observarse en los distintos

sLqUiestos que se vayan presentando.

La del ec1ac i oque con ca r.:c: ter general etec: t a el fláx i mo

titular del Poder Ejecutivo, es decir el Gobernador de la

r'cvir c.ia.	 al	 Ministro de	 Ec::or,o mIs	 no pr..tecJc•: 	 considerarse de

carácter pétreo o 1 namoviblo.

i.adar:; son la, diferentes vicisitudes y circunstancias

OSE? pueden p resentar e,notras arear...t ales como Salud y

Ldu.cac.::c,n por mencionar las invocadas por el legislador Pisa nro, Y

que pueden tener entidad y mérito suficiente para apartarse delos

principios generales contenidos en el decreto cuestionado.

Pu e'. laalternativa que se pueda presentar tiene una

rápida y Eficaz soluci6n, ya que la deiiecjac.i5n, en tal casa y en

elremoto sk.Apuesto í>AO el funcionario c:e 1 eqado no atendiere  el

requerimie nto fundado del Ministro soli citante, puede Ser salvada

con si simple trámite ante el máximo titular del Poder Ejecutivo

quien,	 como tal,	 U i	 .5	 p lería competencia	 y	 facultades par a

1.Lo 117 .. '1' Y (E?5L'.L vrrr CUS] qui e .......ontinge nr1: que de ninguna manera

ha perdido o se hanvisto cercenadas con el dictado del decreto

provincial

En aLenci6n a las cc.') riel derac:ionr•:?s expuestas, entiendo que

a esLe respecto tampoco asiste razSn al denunciante.

	

CONCLUSIONES	 ¡

Por los motivos desarrollados a lo largo del presente

dictamen,La. men	 i. n de materia 1 i sa r las conclusiones a la 5 que se ha
5
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